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Con fecha 29 de marzo de 2019 tuvo entrada en la Dirección General de Gobernanza 

Pública su solicitud de acceso a la información pública presentada al amparo de la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno, solicitud que quedó registrada con el número 001-033076: 

“En qué estado se encuentran mis solicitudes registradas a través del registro 
electrónico de la administración general del estado. No funciona la aplicación Número 
de Registro 19012430514 19012430230 19012424457 19012422815 19012422529 
19012421853 19012421380 19012419355 180116341067 180115383685” 

De acuerdo con el apartado 1 de la disposición adicional primera de la citada Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, la normativa reguladora del correspondiente 

procedimiento administrativo será la aplicable al acceso por parte de quienes tengan la 

condición de interesados en un procedimiento administrativo en curso a los 

documentos que se integren en el mismo. 

Al comprobarse que la información que se solicita se encuentra integrada en diversos 

procedimientos que se encuentran en curso y en el que el solicitante tiene la condición 

de interesado, procede inadmitir la solicitud de acceso formulada al amparo de la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en el apartado 1 de la disposición 

adicional primera de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno, se inadmite a trámite la solicitud de acceso a 
la información pública identificada en el párrafo primero de la esta resolución 

Sin perjuicio de lo anterior, se le comunica se ha dado traslado de su solicitud a los 

servicios de información administrativa de este Ministerio de Política Territorial y 
Función Pública, para darle cumplida respuesta. 
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

La Directora General de Gobernanza Pública 

María Pía Junquera Temprano 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

 | 
P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r l
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s/

pa
gS

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lta
C

S
V

.h
tm

CSV : 
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
FIRMANTE(1) : MARIA PIA JUNQUERA TEMPRANO | FECHA : 03/04/2019 15:21 | Sin acción específica




